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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 734/2024
Fecha Resolución: 21/03/2024

 

ADJUDICACIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE OFICIAL DE OFICIOS VARIOS (MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA) 
MEDIANTE  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCURSO  ABIERTO  AL  PERSONAL  LABORAL  FIJO  DE  LA  EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

   Vista  la propuesta de adjudicación formulada por la  Comisión de Valoración al objeto de proveer, 
mediante  el  procedimiento  de  Concurso,  abierto  al  personal  laboral  fijo  de  esta  Excma.  Diputación 
Provincial  de Huelva,  1 puesto de trabajo de OFICIAL DE OFICIOS VARIOS (Medio Ambiente  y 
Energía), cuyas Bases Generales fueron publicadas en el B.O.P. de Huelva n.º 53, de 20 de marzo de 2023 
y cuyas Bases de la Convocatoria fueron aprobadas por Resoluciones de la Presidencia n.º 24/2024, de 10 
de  enero  y  publicada en  el  B.O.P.  de  Huelva  n.º  10,  de  15 de  enero  de  2024,  esta  Presidencia,  de 
conformidad con lo establecido en las Bases Generales arriba indicadas, y en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  
viene en resolver:

     Primero.- Aceptar la propuesta de adjudicación de la Comisión correspondiente y, en consecuencia, 
adscribir a  D. FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ ESTEBAN con carácter definitivo en el puesto de 
trabajo existente en la Relación de Puestos de Trabajo: con código identificativo 651200501, Oficial de 
Oficios Varios, Servicio de Medio Ambiente y Energía.

     La persona relacionada deberá tomar posesión o incorporarse al nuevo destino obtenido en el plazo de 
tres días hábiles si no implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo, lo cual se deberá acreditar documentalmente, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la Resolución del Concurso en el BOP (Base undécima Bases Generales).

     El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el mencionado plazo de 
toma de posesión o incorporación se hubiere obtenido otro destino mediante Convocatoria Pública.  

     Segundo.- De conformidad con el apartado 2º de la Base DÉCIMA de las referidas Bases Generales, 
Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

     Tercero.- Que por el Servicio de Recursos Humanos se adopten cuantas medidas sean necesarias para 
hacer efectiva la presente Resolución.

 Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

 

EL VICEPRESIDENTE 2º

 (Por Delegación Decreto 2364/2023 de 02-08-2023)

Certifico,

EL SECRETARIO GENERAL,
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